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ORDEN DEL DIA Nº 3040

COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS

Impreso el día 15 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 26 de septiembre de 2005

SUMARIO: Fallecimiento de Amanda Mayor de
Piérola, luchadora por los derechos humanos. Ex-
presión de pesar. De la Rosa. (4.175-D.-2005.)

Dictamen de comisión *

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada De la Rosa por el que se expresa pe-
sar por el fallecimiento de la luchadora por los de-
rechos humanos Amanda Mayor de Piérola; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar su pesar por el fallecimiento, en el curso
del presente año, de Amanda Mayor de Piérola, in-
cansable luchadora por los derechos humanos en
nuestro país.

Sala de la comisión, 1º de septiembre de 2005.
Hugo R. Perié. – María A. Lemme. –

Patricia C. Walsh. – Susana B. Llambí.
– Stella Maris Córdoba. – María G. De
la Rosa. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Rosario M. Romero. – José
A. Roselli.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada De la Rosa por el que se expresa pe-
sar por el fallecimiento de la luchadora por los de-
rechos humanos Amanda Mayor de Piérola y, luego
de su estudio, resuelve despacharlo favorablemen-
te con modificaciones.

Hugo R. Perié.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su pesar por el fallecimiento de Amanda Mayor
de Piérola, incansable luchadora por los derechos
humanos en nuestro país.

María G. De la Rosa.
* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable Cámara

de Diputados.


